[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007487, Ent. N° 6441/13)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas a la Licitación Pública Nº 8/2009 para la obra: Mantenimiento por Niveles de Servicio de las Rutas Nºs. 12, 22, 54 y 55 de la Regional 7;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de junio de 2010 se resolvió adjudicar el procedimiento de referencia a la Firma ARNEL SRL por la suma de $ 83:996.258,37 IVA y leyes sociales incluidos;                                            
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de marzo de 2010 cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) que por nota del Director Nacional de Vialidad de fecha 6 de junio de 2013, se autorizó  el uso de la partida de imprevistos por     $ 8:399.625,83 en virtud de que: “no se han recibido la obra básica ni las ampliaciones” y a lo autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de junio de 2010;
4) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas, por nota de fecha 8 de agosto de 2013 se observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 74 del TOCAF, en virtud que se estaría utilizando la partida de imprevistos como ampliación del citado procedimiento, el cual fue ampliado en un 100% y por lo tanto no admite nuevas ampliaciones de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF;
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de setiembre de 2013, se insistió en el gasto: “en atención al incremento del tránsito que circula por las rutas nacionales, debido a la instalación y funcionamiento de la Planta de Montes del Plata, hecho que produce roturas inesperadas al momento de la licitación”;
6) que en la oportunidad, la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP remite nota de fecha 16 de setiembre de 2013 expresando que “considerando la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11/09/2013 reiterando el gasto, se interviene por reiteración según constancia de Afectación de Crédito 229/2013 por $ 8:399.626“;
7) que posteriormente la Auditoría remite segunda nota de fecha 13 de noviembre de 2013 donde expresa que: “se remiten los antecedentes (Cométese) a efectos de incorporar los mismos a la Carpeta correspondiente y su posterior pase a División Jurídica”;
8) que asimismo se puntualiza que la Carpeta 227.438 Entrada 1284/10 fue observada por la Contadora destacada ante este Ministerio por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que motivara lo resuelto por la Contadora Auditora destacada ante el MTOP en fecha 8 de agosto de 2013;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar lo actuado por la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;
2) Mantener la observación del gasto de fecha 8 de agosto de 2013;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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